
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
Rad. No. 252904003002-2019-00389 00 
Tipo de Proceso: Verbal -Pertenencia 
Instancia: Primera 

 

Este Despacho considera que se hayan reunidos los requisitos que señala el 
numeral 3º del art. 322 ibidem, pues el recurrente sustentó la apelación interpuesta 
en contra de la sentencia dictada el 21 de abril de 2022 dentro del término legal.  
 
En ese orden de ideas, el despacho concede en el efecto suspensivo el recurso de 
apelación impetrado por el apoderado de la parte demandada contra el fallo de 
fecha 21 de abril de 2022, para ante el señor Juez Civil del Circuito –Reparto de 
esta ciudad. 
 
En consecuencia, en firme esta determinación por Secretaría envíese el proceso al 
superior, a fin de que allí se surta dicha alzada. 
 
No está demás señalar que, como la decisión impugnada se trató de una sentencia, 
el recurso de reposición es improcedente (art. 318 del CGP). 
 
NOTIFÍQUESE 

 


